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CUT: 275675-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0035-2024-ANA-AAA.M-ALA.HUARI

Huari, 11 de abril de 2024
VISTO:
El expediente administrativo con CUT 275675-2023, tramitado por BONIFACIO OBREGON 
RUBINA, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el proyecto "CREACION 
DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO DEL SECTOR VILLA HERMOSA Y 
TARAPAMPA DEL CASERIO DE LUCMA CENTRO POBLADO LA MERCED DE GAUCHO - 
DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI -DEPARTAMENTO DE ANCASH".
CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº 0056-2024 ANA-AAA.M-ALA HUARI/JCMQ y 
de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del 
expediente que queda registrado con CUT 275675-2023.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Acreditar la Disponibilidad Hídrica Superficial anual hasta: 39069.960 (m³/año) 
para el desarrollo del proyecto "CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO 
DEL SECTOR VILLA HERMOSA Y TARAPAMPA DEL CASERIO DE LUCMA CENTRO 
POBLADO LA MERCED DE GAUCHO -DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE 
HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", por un periodo de dos (02) años, conforme al 
detalle siguiente:

Fuente de Agua Manantial KUTA YUNCAN

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 261976.0000 / Norte: 8939302.0000, 
Altitud: 3373.0000 msnm. 

Localización de la Captación (margen) No definido

Acreditación para Proyecto (m³)

Ene :3318.270 Feb :2997.150 Mar :3318.270 Abr :3211.230 May :3318.270 Jun :3211.230 Jul :3318.270

Ago :3318.270 Set :3211.230 Oct :3318.270 Nov :3211.230 Dic :3318.270 Total :39069.960
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Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al 
detalle siguiente:

Titular CONSORCIO VILLA HERMOSA

Tipo de Uso Poblacional

Nombre del Proyecto

"CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO DEL SECTOR 
VILLA HERMOSA Y TARAPAMPA DEL CASERIO DE LUCMA CENTRO 
POBLADO LA MERCED DE GAUCHO - DISTRITO DE SAN MARCOS - 
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH".

Tipo de Proyecto Creación o instalación de servicios de saneamiento, ámbito rural
Ubicación Política del 
Proyecto

Dpto: Ancash, Prov: Huari,  Dist: San Marcos

Ubicación Administrativa AAA: Marañón, ALA: HUARI

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

PATRICIA DEL PILAR SAMAME  DELGADO
ADMINISTRADORA LOCAL DEL AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA HUARI


		2024-04-11T22:49:00+0000
	MAÑUICO QUISPE Juan Carlos FAU 20520711865 hard
	Por Encargo




